
11\JSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO ·oEL INSTITttTO FEDERAL DE 
' ' 

TELECÓMUNICACIONES\AUTORIZA EL CAMBI() DE BANDA DE FRECUENCIAS 614 - 620 MHz 
POR LA BANDA DE FRECUENCIAS 524 - 530 MHz (CANAL 38 POR EL CANAL 23) PARA USO 
COMERCIAL OTORGADA A FAVOR DE RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE, S.A. DE C.V. 
PARA LA ESTACIÓN CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHAUM-TDT1 UBICADA EN AUTLÁN DE 
NAVARRO, JALISCO . 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de Concesión,- Con fecha 21 de septiembre de 2004, la Secretaría de 
Comunicacion'Zs y Trqnsportes otorgó a Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V. 
(~I "Concesionario"), el títwlo de refrendo de concesión para continqar usando con 
fines comerciale~ el canal 5 (76-82 MHz) de televisión en Autlán de Navarro, Jal., que 
ópera la estación con distlntivo de llamada XHAUM-TV1 con vigenc;ia a partir de la 
fecha de su expedición hasta el 31 de diciembre de 2021 . 

1 

11. Decreto de Retqrma ·constitucional.- Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó eri el 
Diario Oflcial di3 la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciOf,eS de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78; 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos M,exicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cua)se 
creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

111. Decreto de Ley.- El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto per el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estopa Mexicano;. Y, se reforman, adicionan y 
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derogan diversas disposicionés en materia de te/ecomunícaciones v radiodifusión" 
(el "Qecreto de LE:y"), el cual entró en vlgorel 13 de agosto de 2014. 

IV. _ Estatuto O;gánico.- El 4 de septiQmbre de 2014, se publicó en ~I DOF el "Estatuto. 
Orgánico del lnstítuto Federal de telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), 
mismó que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modif1caciór-rfue 
publicada ~I 20 de julio de 2017.-., " ., / , 

\/, Programa Nacional de E~pectro Radioeléctrico) El Pleno del Instituto eri su XXXVIII 
\ ·. Sesión Extraordinaria, mediante acuerdo IFT /EXT/161214/278, emitió el "ACUERDO POR 

_: :=· .·... : _: ·... ./;¡, 

EL QUE EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL QE TELECOMUNICACIONES APRUEBA LOS 
· .. ·. .·· -:··.. ;' \ ' 

.J. ELEMENTOS A INCLUIRSE EN EL PROGRAMA NACIONAL DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 

Y EN EÚPRO$(?.AMA DE TRABAJO PARA GARf4NnZAR EL USO ÓPTIMO pE !A~ BANDAS 
700 MHz Y<2.5 GHz BAJO PRINCJ,PIOS DE ACCESO UNIVERSAL NO DISCRIMINATORIO, 

l \- , 
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VI. 

VII. 

\ 
COMPARTIDO Y CONTINUO, ASÍ. COMO PROPUESTA DE ACCIONES A OTRAS 

AUTORIDADfS Y,' PROGRAfv1A DE TRABAJO PARA REORGANIZAR EL ESPECTRO 

\ RADIOELÉCTRICO A ESTACIONES DE RADIO Y TELEVISIÓN''. y de manera particular el 
"PROGpAMA DE TRABAJO PARA REORGANIZAR EL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO A 

ESTACIONES DE RADIO Y TELEVISIÓN" ( en lo sucesivo, el "Programa"), 

Autorización de canal adicional.- Con fecha 26 de febrero de 2015, con oficio 
,' ' . / 

IFT /223/UCS/313/2015, el Instituto autorizó al Concesionario, la instalación y operación 
del cdnal 38 (614-620 MHz), para realizar transmisiones di;itales terrestres, 

1 ' Solicitud de cambio de frecuencias,- Con escrito presentado con fecha 3 de octubre 
de 2017 ante el Instituto, ide'nti.ficado con número de folio 45126, el Concesionario, 
solicitó el cambio de frecuencia del canal 38 (614-620 MHz) p9r el canal 23 (524-530 
MHz) (la '.'Solicitud"), adjuntaJldO a su escrito la docwmentación técnica consistente 
en el estudio de prediccióri'de áreas de servicio <:ligitales (AS-TDT), croquis de 
operación múltiple (COM-TDT), así como el comprobante de pago de derechos al 
artículo 174-C fracción X de la Ley Federal de Derechos ( la "LFD") vigente, 

·, ' 

VIII. Opinió~ <:le la Unidad de Espectro Radioeléctrico.- Mediante oficio IFT/222/UER/DG-

IEET/7429/2017 de fecha 21 de noviembre de 2017, la Direéción General de Íngeniería 
del Espectro y Estudios Técnicos adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctricb, en 
ejercicio de sus citribuéiones conferidas en el artículo 31 fraccióh XIX del Estatuto 

' ' 

Orgánico, emitió el dictamen técnico correspondiente a la Solicitud. 

IX. Opinión · de la Unidad de Competencia Económica.- Mediante oficio 
IFJ/226/UCE/Dp-CCON/822/2017 recibigo con fecha 8 de diciembre de 2017, la 
Dirección ,General de Concentraciones y eoncesiones adscrita a la Unidad de 

/ 

Competencia Económica, en ejercicio de sl(Js atribuciones conferidas en el artíyuló-
--- .' " 

50 fraccié>n XII del Estatuto Orgánico, emitió el dictamen correspondiente a la 
Solicitud, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone et< artículo 28 párrafo décimo quinto y 
décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo efici§Jnte de la 
radiodifu~ión y las telec,.omunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en 
los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción 
y supervisión del uso, aprpvecr,amiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la prestación c:Je bs se~icios de radióaifusión y telecorrÍiunicaciones, así como 

'" - ·- 1 --
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del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros/insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 60. y7o~. de la ~ropia c;onstitución. 

Asimismo, el lnstitutó es la autorldad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecbmunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica o los participantes en .estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá ff mites al 

1 

COr:)Cesionamiento y a la propiedad cruzada .que controle varios medios de 
comunicación que sean conc;::esionarios de radiodifusión y telecomunjcaciones qué 

~ ~ 

sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en ·,los artículos 60. y 7o. de la Constitución. ', ' 

1 

Por su parte, el artTbúlo 6 fracción 1 ~el-,Estatuto Orgánico, establece la atribuclón del 
1 , , 1 

Pleno del Instituto 'de regula_r, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitoles, las redes de telecomunicaciones y 1'a' prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a lnfraestructura activa, pqslva 
e insumos esenciales. 

Ahora bien, corresponde al Pleno dellnstituto conforme a lo establecjdo en los artículos¡ 
15 fracción XV y 17 fracción I de la 'Ley Federafde Telecom~nicaciones y Radiodifusión · 
(la "Ley''.),-resolver sobre el cambio de frecuencias relaeionadas con las conce~lbnes. 

En este sentido, conforme al artícylo 32 del Estatuto Orgánico, corr~sponden 
originariamehte a la Unidad de Concesiones1Y;;servicios las ·atribuciones conferid9s a la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusfón, así también,'c;orresponde O dicha 
Dirección General en términos del artículo 34, fracción XIII del ordenamiento jurídico en 
cita, tramitar las solicitudes para el cambio de bandos de frec~encías del espectro 

. .' 1 

radioeléctrico de concesionarios y permisionari6s en materia de· radiodifusión y,, 
previamente ,a la opinión de Id Unidad de Competencia Económica y dé lo Ur:i_idad de 
Espectro RadÚJeléctrico, someterlas a consideración del Pleno. 

'"" En este orden de ideas, considerando qu~ el lns't-ituto tiene a su cargo la regulac;ión, 
promoción y supervisión de las telecomunicadione~ y la radiodifusión, así como la 
facultad parci-qÚtorizar los caf"Ilbios de frecuer1cias, el Pleno, cómo órganq rpóximo de 

- '~ 1 

gobierno del Instituto, se encuentra plenamente facy)tado para resolver solQre el cambio 
de bandq de frecuencia (canal) que nos ocupa. 

. . ', / ... 
. . . 

Segundo.~ Marcrj legal G)pllcable. Considerando la fecha de presentación de la 
1 -----. ' . • 

1 Solicitud, se debérá observar lo dispu~$to en los artículos l 05, l 06, l 07 y 155 de la Ley, en 
ese sentido ~l artículo l 05 de la Ley dispone lo siguie~te: 
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''Artículo 105. El lnst~tuto podrá cambiar o rescatar bandas de frecuencias o 
recursos brbitales, en' cualquiera de los siguientes casos: 

l. . Cuando lo exija el interés p&blico; 
11. "Por razones de seguridad nacional, a solicitud del Ejecutivo Federal; 
111. ,i Para la introducción de nue-:as tecnologías; 
IV. Para solucionar problemas de interferencia perjudicial; 
V. Para dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritos por el 

Esto_do Mexicano; 
VI. Para el reordenamiento de banda&- de frecuencias, v 
VII. Para la continuidad de un servicio público. 

Tratándose de cambio de frecuencias, el instituto podrá otorgar directamente al 
concesionario nuevas bandas de frecuencias mediante las cuales se puedan 
ofrecer los servicios originalmente prGsfados. 

Si como resultado del.cambio de frecuencias el concesionario pretende prestar 
servicios adiciona/es, deberá solicitarlo. El Instituto evaluará dicho solidtud de 
conformidad conlo establecido en esta Ley". 

Asimismo, el artículo 106 de la Ley, establece: 

''Artfcu/o 106. El cambio de bandas de frecuencias o de recursos orbitales, podrá 
realizarse de oficio o a solicitud de pdrte interesada. 

1 

Cuando_ el concesionario solicite el cam,bio a que se refiere este artículo, el Instituto 
deberá resolver dentro d,e los noventa días.! hábífes .. siguientes o lo fecho de 
presentación de la solicitud, tomando en consideración lo planeoción y 

administración eficiente del espectro, los recursos orbitales, los avances 
tecnológicos y e/linterés público. 

Sin perjuicio de sus facultades de rescate, el Instituto podrá proponer dG;, 1oficio el 
cambio, paro lo cuaf deberá notificar al concesionario su determinación y fas 
condici6nes respectivas. El concesionario deberá iresponder a lo propuesta dentro 

de los diez días hábiles siguientes. En.caso de que el concesionarion9 respondo, 
se entenderá rechazada fa propuesta d~/cambio. · · -

De igual manera, el artículo l 07 de la Ley, establece: 
,' 

"Artfcu/o J 07~ En el éáso del cambio de frecuencias por cualquierq de los 
supuestos~ previstos en el artículo 705, el concesionario d 0'eberá aceptar, 

1 

previamente, las nuevos condiciones que al efecto establezca el Instituto. 
' . 
\ 

/ 
/ 
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Una vez que el concesionario acepte las nuevas condiciones, el fnstítuto reofiza?á 

fas modificaciones pertinentes a fa concesión y preverá lo necesario para su 
explotación eficiente. El concesionario quedará sujeto o, cumplir con las 

disposiciones legales, reglbmentorias o administrativas aplicables. 

'1 ' \ 

En ningrSm coso se modificará el plazo de vigencia de la concesión. En et supuesto 

de que et concesionario n6 acepte el cambio o las condiciones establecidas por 
el Instituto, éste podrá proceder al rescate de las bandas de frecuencias. 

Bajo r,ingún supuesto de cambio de una banda de frecuencia o de recursos 
orbitales se indemnizará af concesionario". 

Por su parte el artículo 155 expresamente señala lo siguiente: 

"Artfcu/o 155. Las estacíones radiodifusoras y sus equipos complementarios se 
1 ' 

construirán; instalarán y operarán con sujeción a los requisitos técnicos qué fije el 

lnstítuto de acuerdo con lo estfblecído en esta Ley, los trafadqs internacionales, 
las normas oficiales mexicanas, normas técnicas, las normas de ingeniería 
generalmente aceptadas y las demás disposiciones aplicables. Ld 
modificaciones a las característic?s técnicas se someterán e la aprobación del 
Instituto. " 

Aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para este tipo de 
solicitudes deben acatarse los requisitos de procedencia establecidos en el artículo 174-
C fraqción X de la Ley FederaLde Derechos vigente a la presentación de la Solicitud, el 
cual dispone la obligación dEi? pagar los derechos por el trámite relativo al estudio de 
solicitud y documentación inherente a la misma, de cambios de canal, como en el caso 
que nos ocupa. 

Tercero.- Análisis de la solicitud de cpmbio de- frecuencia.- De lo señalado en el. 
Considerando que c¡mteceoo, se desprende que la Ley, por una parte, establece que 
las modificaciones técnicas de \las estaciones radiodifusoras se sorneterán a la 

1 • 1' ' 

apróbaciór) del Instituto, tales como la altura del centrp eléctrico de radiación de 10 
antena, direccionalidad, así como la posibíliolad de cambiar bandas.~e freb,uencias sea 
de forma oficiosa o bien a petición del interesado, como es el caso-que nos ocupa bajo 

·. el supuesto normativo de reordenamiento de bandas de frecuencias, conside,rando la 
··. ··. plqn~ación y administración eficiente del espectro radioeléctrico. En ese sentido, se 

bébe atenber 1() señalado en el artículo l 07 respecto de la/aceptación de condiciones 
por parte del concesionario. -, 

·En ese contexto, el programa al que/hace referencia elinumeral V del capítulo de 

/ Antecedentes de lcipresente resolución establece acciones específicas, entre las cuale~ 

5 ki. ' ___ .•. -¡_ ,/ 
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se encuentra la relativa al réordenamiento y reubicación de canales de televisión por 

debajo del canal ,37 (608-614 MHz), rsdecir, por debajo de la banda de 600 MHz, " 

Al efecto, dicho Programa constituye una guía p,:ira la implementación de medidas 
regulator1as a cargo del Instituto a las que deberán sujetarse las acciones orientadas a 
la planificación, administración y explotación del espectro radioeléctrico en nuestr~ país, 
bajo principios de ~so eficiénte, compete~da, pluralidad, convergencia, neutralidad 
tecnológica, trasparencia y fomento a la innovación tec;nológica. 

En este sentido, el Programa representa un marco de referencia que permite a esta 
autoridad \.orientar la pr~sent~solicitud de cambio\de frécuencia en función de que 
armoniza materia(mentEJ las acciones específicas para la reorganizac;ión de bandas' de 
frecuencias de televisión. \ 

1 

Asimismo, el Progiqma establece que las tendencias internacionales para el uso de 
espectro por aplicaciones de banda ancha, en la actualidad enfdcan ~s esfuerzo,s en 
el uso y explotación de la banda de 700 MHz, como producto del primer dividendo 

digital. 

', _/ ¡ __ _, 

En tal contexto, el mismo Prograrn9 señala que se prevé la necesidad de at=,rovechar el 
espectro para satisfacer los reqµEliimientos de banda ancha, en bandas inferiores, en 

\ ' particular la banda de 600 MHz, que abarca los canales 38 (614-620 MHz) al 51 (692-698 
MHz) de televisión; por lo que.1es necesario tomar acciones graduales qu'e favorezcan el 
uso eficiente de esta porción dél espectro, 

1 

Como una evolución tecnológica natural, y aun cuando los estudios relacionados con 
1 

potenciales usos de la banda de 600 MHz y su eventual atribución para aplicaciones de 
IMT (Telecomunicaciones Móviles Internacionales) son <Jún preliminares y se encuentran 
en desarrollo, se debe considerar igualmente la liberadón dE';,la bandq de 600 MHz por 
parte del servicio de radiodifusión, dando con ello paso a )o que sería un segundo 
di\/i_dendo digital en el país. 

1 

Al efecto, a juicio de esta autoridad una de las acciones o realizar paro el logro de éste 
propósito, lo constituye él reordenamiento y optirhzación de los canales de televisión por 
debajo del conol 37 (608-614 MHZ), y particµJarmente laimplernentoción de los medidos 
necesarios para facilitdir dic;ha reubiccición., 

-En ese orden de ideos, la frecuencia otorgada o el Concesionario, con-motivo de lo 
transición digital terrestre fue el canal 38 (614-620 MHz), como adicional al cánol 
anológicó, por lo que su correspo~diente ci;,mbio por otra que se ubique poi/debajo del 
canal 37 (608-614 MHZ), representa uno medida-regulotorio que, precisamente facilita y 

--,--
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permite el cumplimiento gradual de dicho propósito, en concordancia con una/ 
administracion eficiente del espectro reidioeléctrico, mediante el reordenamiento de la 
banda de frecuencias referida, lo cual encuadrp en los supuestos normativos a que se 
refieren los artículos 105 fracción VI y 106 de lo Ley. 

Por otro lodo, lo sustanciación del trámit~ de bambio de bandas de frecuencids 
··· ... conforme a lo dispuesto en el artículo 34 fracción Xlll del Estatutb Orgánico de este 

Instituto, requiere de lo opinión de la Unidad de Espectro Radioelé~trico con el fin de 
que se analice su procedencia y justificación por parte de la unidad administrativa 
encargada de la definición de la atribución de bandas de frecuenciós y de la ejecueión 

1 

de las acciones para la administración y optimización de las mismas considerando la 
evolución tecnológica, cuyo función también comprende la facultad para llevar q cabo 
la coordinación de dichas bandas de frecuencias ( canales) derivada de acuerdos y 

disposiciones internacionales. 

:Sn ese, sentldo, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, mediante oficio 
número IFT/223/UCS/DG-CRAD/273~/2017 de fecha 16 de octubre de 2017, soli9itó a la 
Dirección General de Ingeniería del qspectro y Estudios Técnicos adscrita a la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico, opinión/ técnica respeq:to de la Solicitud presentada por el 
Concesionario. 

En respuesta a lo señalado, mediante oficio identificado con número IFT/222/UER/DG_-. 
• 1 • 

IEET/1429/2017 de fecha 27 de noviembre de 2017, la Dirección General de Ingeniería 
del Espectro y Estud¡os T~nicos de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, emitió el 
dictamen técnico re'iativo a la Solicitud, de cuyo contenido se advi~rte el análisis y 
consideraciones sobre 1.ldsolicitud de mérito, en los términos siguientes: 

. ·. \ 

"Dictamen 
Técnicamente factible 
- ' 

Después de rea/í;;;ados los estudios y dnálísís técnicos correspondientes, se determinó 
factible la autorización para e/!cambio de canal solicitado. 

' ObseNaciones específicas· 
\ 1 .• 

1. El esttJdio de predicción de Árecbs de Servício (AS-TD1) y el Croquís de Operación 
Múltiple (COM-TD1) presentados. ".Qu~ntan con los elementos necesarios para su 

•. ,,',;, 1 ', 

registro ; ,_ . 

·¡., ·. -· ' 

Por :IQ antes expuesto, resulta factible autorizar el cambio de frecuencia solicitado al ser 
.. ····· .··: . : ·1 ' ·--

_acorde con el procjeso de reorganizaqión del espectro, rozón por la cual fueron 
· anQlízadqs y tomadas en consideración todas las GGi:acterísticas técnica-? de operación 

' ·><. . . . . . ' ' 
inherentés al propio cam9io de frecuencia solicitado. ! 

'\ 

/ / 7 k/_,, __ __... 
\\. . ...--. >. .,,..,, / 
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Por lo que respecta a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 155 de la Ley, 
relativo a que para el incremento de altura o cualquier cambio que afecte a las 

' ' 
, ¡:;ondiciones de propagación o de interferencia, el concesionario deberá presentar la 

opinión competente en materia aeronáutica, dicho supuesto no es necesario que se 
acredite considerand~ que el concesionario, presentó el Croquis de Operación Múltiple 
(COM-TD1), mi.smo que fue aprobado por la Dirección General de lngelilieríg del Espectro 
y Estudios Técnicos de la Unidad de Espectro Radioeléctrico eri términos de lo 
establecido en 1,1 numeral 9.4.2 en ,términos de la "Disposición Téc~ica IFT-073-2076, 

- 1 

Especificaciones y requerimiertos mínimds para la instalación y operc¡ción de est<pciones 
de televisión, ed:¡uipos auxiliares y equipos complementarios". · 

Ahora bien, átendiendo lo señalado en el artículo 34 fracción XIII del Estatuto Orgánico, 
la Dirección General ,de Concentraciones y Concesiones adscrita a la Unidad dé 

·--. / 

Competencia Económica, con oficio número IFT/226/UCE/DG-CCON/822/2017 recibido 
el 8 de diciembre de 2017 emitió dictamen señ61ando que con base én los elementos 
considerados, no se prevén efectos adversos sobre el proceso de competencia y libre 
concu¡rencia en caso de aprobar la Soli¿itud presentada por el Concesioriario. 

- \ .- \ 

En este sentido, considerando.que no existe ninguna afectación a la continuidad del 
/ ·, J 

servicio, que el contenido de los dictámenes técnicos emitidos pó( la Dirección General 
de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos adscrita a la Unidad 'de Espectro 
Radioeléctrico, así como por '10 Dirección General_de Concentraciones y Concesiones 
adscrita la Unidad de Competencia Económica, aunado al hecho de que el . ' 
Concesionario, acreditó lo señalado por el artículo 174-C fracción X, de la Ley Federal / 
de Derechos'Vigente, cori el comprobante de pago de derechos con número de folio 
170008752, además de que el cambio de frecuencia solicitado atiende a la planeación 

' '- \ 

y administración.eficiente del espectro acorde a las acciones específicas relativas al 
reordenamiento y reubicdción de canales de televisión ~or"debajo del canal 37, sin que 

/ ' . / 

se afecte el interés público, actualizando los supuestos normativos previstos en la 
fracción VI del artículo l 05 y en el segundo párrafo del artículo l 06, ambos de la Ley, 
este órgano máximo de decisión del Instituto c6nsic/era procedente el cdmbio de banda 
de frecuencia (canal), solicitado por el Concesionario, sujéto previamente a la , 
aceptación de las condiciones dé conformidad con el artículo l 07 de la Ley otorgada 

_ a través de la autorización para instalar y operar un canal paró r@alizar transmisiones . ' / 

digitales, ubicada en Autlán de Navarro, Jal., con distintivo de llamada XHAUM-TDT. 

\ 

Por lo /expuesto, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto y décimo 
sexto de la Constitución Política de los Estados UnidosMexicanos; 15 fracciones, IV y XV, 
17, fracción 1, 105, fracción VI. 106 primero y segundo párrafo, 107, 155 y 156 de la Ley 
FederaJ"de Telecomunicaciones y RaE:!iodifusión; 3, 16 fracción X, 35, 36, 38 y 39 d:ela Ley 

! 
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INSTITUTO FEDEf<AL DE 
. TELECOMUN!CAC!ONES 

Federal de Procedim'k;mto Admihistrati:vo; y l, 6 fracción XXXVIII, 32, 34 fracción XIII y 50 
fracción XII del Estatut~ Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno , 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones ,emite los siguientes: 

,' \ 1 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a Radiotelkvlsora de México Norte, S,A. de C.V., el cambio de 
banda de frecuencids ( caf)al)/otorgada para la instalación y operación de un canal .. 
parq realizar tra~smisiones 8igito!es, en consecuencia se modifica el ;anal 38 (614-620 
MHz) por el canal 23 (524-530 MHz), razón por la cual deberá operar de acuerdo con las 

' ' 
sigulentes características yBspecifícaciones técnicas: · · 

1 . Canal digital: 

2. Distintivo de llamada: 

3. Ubicación del equipo transm¡sor y 
planta transmisora: 

4, Población principal a servir: 

5. Potencia radiada apdrente (PRA): 

6. Sistema radiador: 

1 

7. Horario de funcionamiento: 

8. Centro de la zona de cobertura 
(Coordenadas geográficas): 

23 (524-530 MHz) 

XHAUM-TDT 

Cima del Cerro San Frandsco, 
Autlán de Navarro, Jal. 

Autlán de Navarro, Jal. 

43kW 

', 

Direó;iona.I (AD 99º y 189º) 

Las 24 horas 

L.N~: 19º 5T•.' 09.30" 
L.W.: 104º 21' 24.70" 

9. Altura / del centro eléctrico ge 47.0Q metros 
radiación de la antena, sobre el lugar de 

) .• . I 

instalación (m): 1 

°"·•.· .. ··.}O, Potenci9~e oprración d~ equipo: 2.000kW 

\ l 1 , Inclinación del haz eléctri6o: 
/ 

-4º 

. \ 



SEGUNDO.- La' autorización señalada en el Resolutivo PRIMERO estó sujeta a la 
aceptación de las nuevas condicibnes por parte de Radiotelevisora de México Norte, 
S.A. de C.V., quien en un plazo de 30 (treinta) días háqiles contadós a partir del día 
siguiente a aquel en que hoya surtido efectos Id notificación respectiva; deberá, 
p¡esentar ante la Unidad de Concesiones y Servicios ¡;u aceptación expres9 e 
indubitabl,e de las nuevas condiciones. 

En caso de qye Radiotelevisora de ~éxico Norte, S,,A de C.V., no dé cumplimiento a lo 
antes señak;td<,;, la presente Resolución quedará sin efectos, 

TERCERO,- Los trabajos de instalación y de las operaciones de prueba materia_de la 
presente Resolucjón, atento a lo c;Jispuesto en el artículo 156 de la Ley Federal de 

' 

T<'ílecomunicaciones y Radi9difusión, deberán realizarse dentro d,e .. un plazo de 90 '' 
(n'oventa) días1 naturales a la presentación de la aceptación de condi6iones de acuerdo 
con las características técnicas registradas a la estación. ' 

CUARTO/- Una v,ez coricluidos los trabajos de instalación y de las operacioc1es de\pruebci 
o, en su caso, del vencimientp del plazo otorgado para el mismo fin, Radiotelevisora de 

', __ , 1 

México Norte, S.A. de C.V., en términos de lo dispuesto en el artículo 15 fracción XXVIII 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en relación con el artículo 20 
fracción XI del Estatuto Organico del instituto Fee'Jeral de Telecomunic9ciones, deberá 
comunicar por escrito al Instituto'. la conclusión de los trabajos de instala¡::ión en el plazo 
concedido en el Resolutivo anterior de la presente re;,olución. 

QUINTO.- Se autoriza; a Ródiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., el estudio de 
predicción d~ áreas de servicio (AS-TD1) y croquis de operación múltiple (COM:'TD1),/ 
avalados ,por el lng. Marco Delgado Merchan, Perito en Telecomunic6ckmes con 
registro Nd 56 l; una vez satisfecho lo señalado en el Resolutivó SEGUNDO. 

\ 
'SEXJO.- El contenido de la modificación a que se refiere el Resolutivo PRIMERO forma 

' parte integrante del título de concesión para usar con fines comerciales un canal de 
televisión, otorgado a favor de Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., una vez 
satisfecho lo señalado en el Resolutivo SEGUNDO. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Cóncesiones y Servicios a notificar personalmente 
al Concesionario RadiotelevisorO de México Norte, S.A. de C.V., el contenido de la 

. presenté Resolución. 

',,._ 

\\ 
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lí\lSTITUTO FEDERAL DE 
. .. TElECOMUN!CACIONES 

OCTAVO.- LÓsdernds condiciones establecidas en el título de concesión, subsisten en 
todos sus términos. · 

NOVENO.- En su oportunidad remítase la presente resolució1;1 a la :Dirección General 
Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones para efecfós de su debida 

~ lnscrípción en el Registro Públi~~ones, una vez satisfecho lo senalado en el 
Resolutivo SEGUNDO. 

IÍ lí 

~

F, 1 f/ 

{:l d4 
Mario Ger án · FromO\:?l~!angel 

Comisidnado 

(;~-··---! . '•·· ... 
~l~ 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

1a presente Resolutión fue aprobada por el Pleno del lnstih:ito Federal de Telecomunicaciones ~n·su I Sesión Ordi~aria celetirada el 171de 
e·11ero de 2018, por un·i:mimidad de votcis de los Comisionados Gabriel Oswalao Contreras Saldíyar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 

. Elena Estavillo'Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adoffo Cuevas Teja, Javier Juárez fl.!lojíca y ':e,,rturo Rob.fes Rovalo; con fundamento en 
los párrafos v¡gésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican95; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de. Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos L 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federa i de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /170118/16, 

\,, 

\ 


